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•GOBIEFmO;DEL DR- JOAQUÍN CASTELLANOS
  DJR.ECCTÓN Y 'ADSUNISTRACfbN

SECRETARÍA DE POLICÍA-.

LEY DE CREACIÓN DEL'BOLETÍN ,

LEY' M° 204      
fil S«»sulo y (Simara. <I« Diputarte») «l« la Prnyiiioin

do Saltil, SiMiijionnir coit Tuerza de LSY: '• '
  Arl, 1 .a-—Desd,t¡ la' promulgaami je ésta

Ley habrá un periódico iiue se de/igininarú.
BijlúETÉi Oh'ltHÁia. cuya publicación •.?e 
¡iam bajo la rdijilaiiida del. '.mmislerio de go-
birrito.        

Arf. .2.0—Se insertarán en éste bolpfín:
J.o—Las Leyes que sancione la leg¡sliil:u.ru,
las rcsoluci/mcs de etttdquíe.ra de lees sámaras

 ..y los despachos-, de 'l<i.:i comisiones.
2.0—Todos los decrefos o resol.iiuiones d:el
Potler Ejecutiro.
¿?.<i—'Lodos las sentencias definitivas e i.iilá- 
loeuloriiM de los T;:ihumdes de Juatidúl.
Taiiihieii se iuserianlu Jmjo penu. ile'imlbiod.

Jas ella,itioiies por edictos. anisas de ¡vinales.
•y en ye.neí'al lodo acto o ilocu.ine.nto que por
l.eijes regii.leru publicidad.

i2.rí. —Los sub-sfcivlarios 'del Poder
^j^iMliiio, los seerefaríos de las CáMaros
Legisla-ILt'u.‘: y dejas Tribu nales ¡le .Justicia
■i)„ los Jefes de- dfir.i’na, pasarán diamiiMCMie
a le. dirección del periódico oficial. copia fi-

   gaUzada de los tajos o documentos a -¡pie se
refiere el urlíenlo ¡interior.

Art. -z.o—Litapltldlaicioues del BOLETÍÑ
ORÍClAL. se tendrán por aiítéiitieus: y wi
cienipiar de cinln u.mt, de cllas.se gLisiribu.ir‘il
gririui.laMen.le uniré jos miembros <lv ■ las cit-

   moras legislativas sp. aíhn ¡Hislratiiuis de la
Proiilueia. , - ■ '

Arl. -5.o—lia ril. an-hico general de la
Prorinr.iit. y en. e.l de la. fiómara de Justicia
se isdeci-iouitrán dos o nuis ejemplares del.
5ti<> LE'I'Í Nr <1 EFCI Á£>. jau'ti gue pue.dti.n- ser
eompiilsitdos sus p.ublitxu’ionas, lóda ee¿ que
se siisciíe duda a sn respee/o.,

.Arl. tí.a—Todos los gastos que imasione
■ésta ley se imputará- a Iri .misma.    

Art. 7.y—(Jomaráptese, efe..
"Sala de Sesiones Salta, Agbsto 10 dé l&OS
FÉLIX USANDÍVARAS
’         JETAOS e. gutdtRo

úe la -V. 1».
jny\4RTAMKNTO DB 7.i»>niKKN0-

Salta; Agosto 14 de t'-KiK
réngase par ley de la provincia, cínuplase.

risr,u.ii¡ipief e,i-jmljítp<e.eü y dése al R. Oficial:
  LINARES

SA.T4TTASO M. LQ.PEZ,

Acuerdo de Ministros

Decreto N-° n9>4
Salta, Noviembre 23 de 192,0

Vísta1 lo actuado' en.' el exp. N°
264&-E/920, por'&l que se com
prueba la necesidad^ urgente de
efectuar algunas obras de blanqueo
y pmtiira en el" local que ocupa la
Biblioteca -<Victorino de la Plaza»
y atento a lo informado por el
Departamento de Obras Públicás
y Contaduría,   

^?Z Gobe-rnador de la Provincia.
en , act/érdo de Misiisirox  

     .decreta:    

A.‘'t. T,;—Apruébase el presu
puesto presentado por don Clodo
miro Guzman que obra a fs.< 4 del
referido expediente basta la su
ma de setenta pesos 70.00)
y amplíase'el mismo,- en cincuenta
pesos ’($ 50.00) por pintura y qui
tar el papel de dos habitaciones,
•más- veinte y cinco pesos por re
paraciones en los serviíips sanita
rios, 'de conformidad a lo solieita'-
do por el .Departamento de Obras
Públicas a fs. 5. • •

zAft. 2 3—Pase , a Contadurííi.Ge^
li .

neral para que liquide a nombre
del señor Jefe del Departamento
ríe Obras Públicas, lug. don Vistor
Arias, el.importe total de ciento
eparenta y cinco pesos ,m/l.
14.5.00) por eb concepto-'-que se exr
presa-en el art. precedente y las

leg%25c2%25a1sliil:u.ru
cllas.se
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ampliaciones al presupuesto, con
cargo.de rendir cuenta documen
tada de su inversión.

Art. 3.“—Atiéndase el gasto con
el producido de Rentas Generales,
con imputación al presente decreto;
debiéndose oportunamente, dan
cuenta a la H. Legislatura.

Art. l4,°—Comuiiíqúese, publí-
quese y <dése al R. Oficial.  

CASTELLANOS  
Jumo J. Paz

M. López Domínguez

Es copia: D. López Reynli.

Decreto N.“ 11.95--
Salta, Noyiembre'2 3 de-rqpó

Debiéndose dar comienzo en
breve a la instrucción dé la Guar
dia Nacional ’de la Provincia de
conformidad'a las reglamentacio
nes vigentes y de acuerdo con las'
disposiciones respectivas de la ley
nacional' N° 4707.

El Gob  nador de la Provincia 
cu acuerdo de Minislros

 
DECRETA:   

Art. i°—Autorízase al señor
Inspector General de Milicias Te
niente Coronél don Agustín Ma-
torras para que se traslade a la
Capital Federal con objeto de reu
nir, «las instrucciones necesarias
y los informes que estime de apli-
cacióu paTa la enseñanza; militar y
ejercicios de tiro de la Guardia Na
cional de la Provincia; para cuyo
efecto sol icitará del Ministerio de
Guerra v- del -señor' Presidente del 

Tiro Federal Argentino, Jos regla
mentos, vigentes y las instrucciones
e informes que se mencionan.

■ Art. 2Acuérdesele la suma
de doscientos pesos moneda legal
($ 200) pór concepto de viático, y
■líbrese las Órdenes de pasajes
correspondientes.  

Art. 30—Atiéndase .el gasto con
el producido de Rentas Generales
impútese al presente y dése cuenta
oportunamente a la lí. Legislatura.

Art 4°—Comuniqúese, publí-
quese y dése al R. Oficial.

  CASTELLANOS
Jumo J. Paz

M. López Domínguez
Es copia D. López Reyna    

Decreto N° 1.196      
Salta, Noviembre 24 de .192.0

Siendo -dé urgencia proveer á
la Inspección General de Milicias,
de un ordenanza p^ra la atención
de. Sus oficinas, y " aténto a lo in
formado por Contaduría General,
en el expediente N'1 26S2, E/920;

El Gobernador de la P¡ ovrncíd
en acuerdo de Jl-fmisfros

  De reta:     
 

Art. 1“—Créase- el puesto -de
Ordenanza para la Inspección Ge
neral de Milicias,' con la asigna
ción determina que el presupuesr
to general de gastos.  

Art. 2°—Nómbrase para desem
peñar el referido .puesto a don.
Pedro Ríos propuesto por la Ins
pección mencionada.-   

cargo.de
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Art. 3*J—Atiéndase el gasto con
el producido de Rentas Generales,

  impútese al presente y dése cuen
ta oportunamente a la H. Legis-

  1 atura.
Art, 40—Comuniques^ publ'í-

quesé y dése al R. Oficial.  
CASTELLANOS

julio j. paz

M. Lópitz Domínguez
JÜS copia: 1?. López Reyiiá

Decret  N°. 120*1    

Salta, Noviembre 2.5 de 1920.
Vista Ja nota N‘ 604 elevada por ■

el Cou.sej.o de Higiene, en la que
comunica que se han producido en
ésta ciudad algunos casos sospecho
sos de’peste bubónica,.yiotros com-

 probados provenientes de Oran y
    Embarcación; y que es indispen

sable proceder rápidamente á 11,11 a
enérgica campaña profiláctica, pu-
diendo disponerse ál efecto de’los
fondos votados para la campaña
emprendida contra la fiebre pete
quial, aplicando Jos saldos que him <
quedado, indistintamente para con
trarrestar el avance de ambas pes
tes,     
£Z Gobernador de- la Provincia

en acuerdo de. jlfinisb'ox  
  Decreta

  Art, i'—Autorízase -al Consejo
de Higiene a la aplicación de los
saldos de la suma votada para la
campaña contra la fiebre petequial,
en las nuevas disposiciones profi
lácticas y medidas que resuelva con.
objeto de contrarrestar el desarrollo

de- Ja peste bubónica. en ésta Ca-  
pita! y en los Departamentos de. la
Provincia donde haya aparecido.

Art. 2’ -Queda, el Consejo de
Higiene igualmente autorizado a
tomar el personal qué sea necesa-

> • rio para el expresado fin.
, Art. 3-—Conh.tiijqu.ese, publí?

quese y dése al R. Oficial.
CASTELLANOS
Julio J. Paz  

M. López Domínguez
lea ¿opta.:—D. López Rey na.

   EJecrefo N. 1203  

Salta, Noviembres 5 de 1920
Vistos los expedientes Nos.

2679. E, 2663 y 2685-E de 1920,
por Jos que se- Solicitada provisión
de muebles y útiles con destinó a
la Biblioteca c Victorino de la
Plaza», a la Inspección General
de Milicias, y de cuatro máquinas
de escribir a la Jefatura de Poli
cía, y

CONSIDERANDO!

Que los muebles y útiles que se  
solicitan son de indispensable y ur
gente 'necesidad para el funciona
miento de Jas referidas ,■ Oficinas;,
igualmente que las mpquinas de es-

  cribir para la Jefatura de Policía re
sultan de impostergable provisión  
por las exij encías del despacho ad
ministrativo;    

Que los 'precios de los referídos 
ar tí culoé son excesivamente.alzadoS    
eñ esta y plaza, y para ■ obtenerlos
económicos en mejor calidad, con
viene efectuar su compra en la Ca
pital Federal. mediante presupnes-
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tos qué puede cansí gu irse de varias
casas importadoras a objeto de Se
leccionar los precias para cada uno 
de los referidos artículos en la co
tización más reducidas;

Oue estando eSte.gasto compren
dido én lo dispuesto por el art. 7.
dé la Ley de Contabilidad.
El Gobernador ¿le la Provincia

en acuerdo de Ministros
DECRETA.!

Art. ib—Autorízase a la adqui
sición de los muebles v útiles que
se solicitan en., los expedientes an
te citados, pqr el importe que re
sulte en la cotización de precios
por las ofertas que deberá solicitar
se de vayías casas importadoras de
Buenos Aires; debiendo tomarse
de base para la compra, el precio'-
más conveniente en relación -a la
calidad de aquellos.

Ai> 2‘.—Encárgase aT'Dr. ju
lio N. Bastiani para que proceda
en representación del Gobierno, a
recabar- las referidas ofertas, de
conformidad a las copias legaliza
das que se adjunta de las nóminas
de muebles y útiles que solicitan
las oficinas que se menciona y ad
judicar la compraien el todo o-par
cialmente a las .que resulten según
su juicio más cjouvenientes.

'Art. 3C.—El importe total, del,
gastosque resulté, será atendido'de
Rentas Generales, con imputación
al presente decreto y'cargó de dar
cuenta oportunamente a ¡a H. Le
gislatura.  

Art.' 4°.—Comuniqúese, publí-
quese é insértese en el R.. Oficial.

CASTELLANOS
Jiujo J. Paz

M. López Domínguez
Es copia: D. López Reyna  
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Der.i-p.to xy 1204  

Salta. Noviembre 25 de 192.0
Vistos 'los presupuestos presen-

Jados a este Ministerio pur las dis
tintas casas del.ramo, para impre-.-

  sión de (1000) mil ejemplares del
Mensaje a las H. H. C. C. Legis
lativas (1920) y ei informe de !á
Contaduría General manifestando
encontrarse agotado el inciso V.,  
ítem 1-2, del Presupuesto vigente,

  a que correspondería .imputar este
gasto; y

  CONSIDERANDO-   

Cjiie-sieudo impostergable la eje
cución de esté trabajo, e importan
do un caso de urgencia come, lo
prev'ee ei artículo 7. de la Ley de
Contabilidad;      

El Gobernador de Id Jdrnz’incia,         
en acuerdo de Ministros

' decreta:  
  Art. í".—Acéptase el presupues

to presentado por los señores Pas
cual y Baleiróii de las Llanas, por
la cantidad de ($• 1.500 *%) mil

. trescientos pesos raonedabiacioual
ñor la impresión de mil ejempla
res del Mensaje a la H. H. C. C.
Legislativas.  

Art. - 2°.—Este gasto se-liará de
Reitcas> Generales con imputación
a-1 Dresente. debiéndose dar cuenta.,
a la H. Legislatuaa.

Art. 50.—Comuniqúese, pubií-
quese y dése al R. Oficial.

CASTELLANOS   
M; Lcipez-DominguEz

Junó J. Paz  
Es copia: Cl A. La llera.
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MiNISTÉRIO.DE GOBIERNO .

Decreto Ñ°'Tí 89

Vistas las renuncias presentadas j
  por 1 os seitoreís'G.regorio Ni¿vas Cis-

neros e'Hipólito Pérez de los car
gas de Mienibros de la Comisión
Municipal del Departamento de ,
Molinos,    

El Gobernddov de la Proidncia !
       1

DECRETA:. I

Art. i°—Acéptase la renunciain-  I
terpuesta por el señor Gregorio Nie-  '
vas Cisneros del. referido cargo y ’j
nómbrase en su reemplazo’ al señor*   j
Joaquín Ramijez.   I

Art. 2o—No se aceptada renun- |
cía presentada por el señor Hipó-
lito Perez, según lo dispuesto por .
el Título VII deNa^Ley Orgánica '
de Municipalidades,

■ A.rt. 3"—Comuniqúese,z pnblí-
quese y dése al R.’Oficial.

CASTELLANOS/  
julio j: PAZ

Es copia: D. López Reyna.  

Decreto N.° 1190

Salta, •'Noviembre 20 dejipso
H abi en dose cu m p i i d o« 1 as fluí cio-

ues que' fueron encpmenda’dás al
Señar Interventor-de la Municipa
lidad de Rosario de Lerina, y de
saparecidas las catisas que motiva- 
ron gsajñiterventióii,  

  J£l‘ jóbernador.de la Provincia- "
        decreta:       i

Art. i6—Declárase terminada la
Intervención al Departamento de
Rosario ¡de Lenna y désele las
gracias al señor' Interventor pol
los servicios prestados en el desem
peño de sus funciones.

Art. 2° — Nómbrame miembros
  del?. Comisión Municipal del De

partamento de Rosario de Lenna
a los,señores Xenón Torino, Car-  
dos palma, Trístán' Zambrauo,
Pirro. Mrimjél Elizondo y Jorge" 
Torino. ' '

A'rt. 3"— -Comuniqúese, publí-  
y dése al R. 'Oficial.  

Castellanos

  Jülio J. Paz
D. Lopéz Reyna  

qir

Es copi

Decreto N,°1 191
Salta, Noviembre 20 de 1920

  Vista la terna elevada por la
 Comisión Municipal del Departa
mento de San Cárlos para el nom
bramiento de Jueces de Paz,

j5Z Gobernador de-Id Provincia
    qecreta:

Art. i°—-Nómbrense Jueces de
Paz-Propietario y Suplente del Dé-
partaménto de. San Cárlos a Jos
señores J. .Migu.el Serrano y An-  

, gel V. Delgado,-
Art. 2"-—Los’ nombrados

rán posesión'de sus cargos
las formalidades de Ley.

Art. ,3o— Comuniqúese,
quese y dése al R. Oficial.

 CASTELLANOS
   .Julio J. Paz

Es copia: D. López Reúna'  

respecti va m en te.
toma-

prévias
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Decreto 11*92  
   '

Salta, Noviembre 22 de 1920
Vista la solicitud presentada por ,

•don Félix F. La vaque, en el carác
ter de Presidente de la asociación
«Unión Sirio Libanesas en la que
pide la aprobación de los estatutos
de dicha asociación y qqe se le
acuerde personería jurídica, . con -
forme alo dispuesto por el Art
45 del. Código Civil;; y atento a lo
dictaminado por el señor Fiscal
General,, qiiiéu encuentra dichos
estatutos encuadrados , cu lo que
estatuye el art. 35 del .mismo Có
digo, por cuanto tienen por prin
cipal objeto el bien común de los
asociados, con propósitos de pro- •
tección mutua' y de cultura, ' pose- >
yendo además patrimonio propio. I
con la facultad expresa eü Tos rete- •
ridos estatutos de adquirir bienes,
sin que el Gobierno atienda su i
subsistencia como entidad social,

El Gobernador de la Provincia
' V

O.ECRETA;
    

     .   

;Art. Io—Apruébase Tos estatutos
de la asociación «.Unión Sirio Li-
banesa de Salta», aprobados por la
misma" en la asamblea qu.e se lle
vó a cabo con fecha * 11 dé Julio
del corriente año, tscle los cuales, ?
obra un ejemplar . impreso en el
Ministerio de Gobierno.  

Art. 2o—Acuérdese a diéhá so
ciedad la personería jurídica que
resulta por la aprobación de los
estatutos de referencia conforme a
lo. dispuesto en los arts. 233 y 45  
del Código Civil, previa yéposicióu
•de! sellos.'

Núm. 837

Art. 31'—Comuniqúese, pnblí-
quese y dése <il’ R. Oficial.

    CÁ.STLLLANOS.
’ Julio J. Pa  

Es copia: D. López Reyna

Decreto N.°ir9í>  
Sal la, Noviembre 2 3 de 1920

Siendo necesario crear una Súb-,
Comisaría1- auxiliar en el kilómetro
1280,

El Gobernador ■ de la Provincia
  DliGlMÍTA:

AiJ. i0-—Créase una Sttb-Co-
misaría,de Policía en el Idlójmetro
1280 (vOrán).  

Art. 2o.—Nómbrase Sub-Comi-
sarió de Policía ad-honorem al se
ñor Máximo Dudes?  
  Art. 3".—Autorízase aja rílen-
cionada Sub-Comisaría a dar deal
ta dos agenteá.siu sueldo; y páse a
i a Jefatura de Policía para que les
provea de los uniformes correspon
dientes.

Art. 4°.—Comuniques^, publí-
quese y, dése al R. Oficial.

CASTELLANOS
      JULIO J: PAZ  

Es copia: D.. López Reyna

   
Decreto N.8 T197  

” ,^’     
Salta, Noviembre 2j. de 19^0.

Visto lo actuado en -el expedien
te N° 95 7--C/92O,
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  '€/ GbbcrnadoPde^la' Provincia
          

      ikíiCKMTA:    

Art. Io — Lor haber hecho aban-    ' I
dcmo' de stt puesto, declárase ce
nsante al Encargado' del Registro

  Civil de la ia Sección de Riivada-
via, don * Emilio A. Ibarra, y nóm
brase para el .referido cargo en
-cafácter ad- honorem, al - señor Jo
sé M. Raña.    

Art. 2"—Comuniqúese, publí-
 cpie.se y dése al R. Oficial,  

 ' CASTELLANOS
Julio. J. Paz

¿Es cop^a: D. López Reyna

Decreto. Ni 1202 ■

'Salta, Noviembre 25 de 1920
 Vista la nota N- 3215/.M/19 -de-

  la Jefatura de Politía,
El Gobernador de la Provincia

 
decreta:

Art. ir— Nómbrause agentes ads-
  «criptos a Ta División Investigacio

nes- de la Capital a dóu Benito
Emilio Mercado y Ernesto Ama-)
■dor con antigüedad al 17 yo de
■Setiembre ppdo. respectivamente,

    fechas desde las cuales  prestan,
servicios.     '
  Art. 2‘—Apruébase los servicios
prestados como adscripto a la Di
visión de Investigaciones por don ■

 Juan Manuel Ramos, desde el 7
■de -Setiembre hasta el 7 de Octu
bre ppdo.  

Ari. 3-—Páse d' Contaduría Ge.-
  meyal para que tome razón y liqui-
     de' los haberes- correspondientes. -•>

‘Oficial Pag. 165.1’
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Art. - 4-—Comuuíqnese,   ffublí-
cpiese y dése al R. Oficial’      

CASTELLANO  
j ulio J. Paz

Es copia: I).’ López Rey mi

EDICTOS,
‘ SUCESORIO—Habiéndose decía- 

rudo abierto el juicio sucesorio de
los esposos Don Román Córdobaiy
Doña Salustiana Herrera.-por auto'
de fecha 24'de Abril de 1920, el sef
ñor juez de- primera instancia en 10
civil A’ comercia l. Dr. Francisco
E. Padilla, se cita, llama y empla
za a todos los que se cónsidere’n
con algún derecho a ésta sucesión
se presenten ahaceijo valer.-den tro-
del término de treinta días, bajo
apercibimiento tile lo que hubiere
Jugar en derecho.—Lo >que el sus
crito secretario hace saber 'a los

  interesados por e¡ presente edicto..
•Salta, Abril 24 de H>20.—Tomás N.
Izarrualde, escribano secretario

TESTAMENTARIO.-— Habiendo-0
.se declarado abierto el juicio testa-

. mentaría de don Germán Alemán
por auto dé fecha de hoy del señor
juez de p' Instancia y 3a. Nomina-
ció(R, doctor Humberto Cánepa, se  

i- cita, llama y emplaza, a todos los
‘que se consideren con algún dere-
cht> a ésta testamentaría, se pre
senten -a hacerlos valer dentro del
término de treinta días bajo aper
cibimiento de lo que •hubiere lugar

, en derecho:Lo que se hace saber  
a sus efectos.—Salta, Navjerabre
.16 de .1920*.— Ricardo Messone. sé-'
cretario.      

/..         
  DESLINDÉ:- Habiéndose   e

sentado don Ouoíre t Méndez.- con.
L;,títulos bastantes, por -medio de
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apoderado, • solicitando deslinde,
  -rnénsura y amojonamiento de la

finca «San José» ubicada en el pue
blo de San'Isidro' Departamento !
de'Rivádavia, d,e« ésta provincia,- i
cnyos.límitás ’ son; al Norte, él Río !
Bermejo, al Sud y Oeste, con terre- ;
nos que fueron de don Hipólito !

  Oliva y al este, con’ terrenos que ¡
fuél'on cíe don Máximo Aparicio,   J
hoy deljseñór 'Onofre Méndez; el |
señor'juez’ de rl instancia y segun
da nominación en lo civil v co
mercial doctór Alberto Mendioroz .
por-la secretaria del autorizante, ha i
dispuesto' se haga saWr por médió i
de edictos que sepublicarán duran- .
te 30 días en dos diarios de la lo- ;
calidad y por una sola vez en el
 boletín oficial»-’ las óperacio--

  nésde deslinde, mensura y amojo
namiento qtie se van a practicar y
que darán principio el día que el
agrimensor propuesto don Jorge
Bancarell señale, a todos los que se'

  crean interesado^ encestas diligen
cias.!—Lo que se publica a sus efec
tos.—Salta, Noviembre 22 de j-920.
Juan Ramón Tula, E. S.

Nota:—A solicitud del, presen
tante se hace constar para mayor ola- ¡
ridad, que por el lado sud, el'linde
ro antes mencionado lo señala ahora
el cauce antiguo del Rio Bermejo,
que Jq Separa del terreno del señor
Hipólito Oliva.

[ttan.       Tula., Secretario.      ' -

. SUCESORIO.— El señor juez
de. i-K instancia, 2" nominación- doc- •
tor Alberto -Mendioroz ha ,dispu.es- ¡
lo se cite; 'llame y emplace-por el  
término de 30 días, contadós desde .
la primera publicación del .presente, ,
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a tocios los queJA'onsiderey 'con'-- de-
‘ rechos a los bienes- <lgjadóS"’por fa-

• llecimiento de Euis Carlos Bar ni ya
sean como heredero^ ó acreedores,
para , que dentro de dicho término
comparezcan a deducir sus acciones
en forma por ante este juzgado' y
secretaría del que suscribe, bajo
aperc¡bimiento-4e 1J0 que hubiera
lugar por derecho. —Salta, Noviem
bre g 2 de 192O.

Juan Ramón Titla, E. •■$.

CONVOCATORIA DE ACREE
DORES —Habí endose presen tado
el señor Norberto B. Ramírez pe-

. ticionando convocatoria de sus
acreedores, el Juez-de Ia Distancia
en lo Ciyil y Comercial Dr. Daniel
Etcheverry ha'dictado el siguiente

-autor—Salta, Diciembre 15 de
ro 20--Autos 3' Vistos: - De acuer  

'do con lo peticionado yjlo prescrip  
to por el art. 1388 inciso 'i° del
Código de Comercio; nómbrase In
terven toyes a los señores Ramón
Viñnales y Royo Palacio y cia. y
Contador a don Rafael Gómez
anulen le ha correspondido en vir
tud del sorteo practicado en este-

.acto por el infrascripto.—¡Suspén
dase las ejecuciones a que.se refie
re el art. citado debiendo comuni
carse para esos efectos a los señores,
jueces Doctores Humberto Cánepa
y Alberto Mendioroz.—Cítese ppr-
edictos que se'publicarán una vez
en el «BOLETÍN oficial»,^ duran
te quince días en, los diarios «E|.
Cívico Intransigente' y La Provin
cia» a todos los acreedores dél se
ñor Norberto B. Ramírez-fiara que
concurran a la junta el' día nue-
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ve del próximo"Febrero a las nueve.
Debiendo publicar el postulante
dichos edictos dentro de- veinticua
tro horas, bajo apercibimiento de
tenérselo por desistido de su solici
tud y designo para notificaciones
los días Martes y Viernes de cada
•semana.—Uo que el suscrito Secre
tario hace saber a k>s interesados
por medio del presente.’  

Tomát» Isdí'rualde^ li. S.

SU CESORIO—Habiéndose de 
clarado abierto el juicio sucesorio  
de don Gonzalo Wayar, por auto
de fecha n del corriente, el Juez  
de Paz que suscribe, ordena,'sé "cite,
llame v emplace a todos los que se
consideren con derecho aestahsu-
cesión,- se presenten a iqicerlo valer .
dentro del término' de 30 días,'ba-

  o apercibimiento de lo que hubie-
  re lugar én derecho.—Xo que el

suscrito ]uez hace saber a los inte
resados por medio del presente.

Coronel Moldes, Noviembre ir
de 1920.  
  Ramón Figitei oa J'. de P. P.
     ■ ■ ■

SUCESORIO -El - señor juez
de primera instancia .de segunda
nominación, doctor'Alberto Men-
dioroz, ha dispuesto se cite, lia- •
me y emplace por el término de
treinta días, Tentados desde la pri
mera publicación del presente, a
tod.os los que se consideren con
derechos a los bienes dejados por
fallecimiento de don Angel Ceba-
l'los, ya sean como herederas o
acreedores, para que dentro de di-

-cho término comparezcan a dedu-
cir-sus acciones en forma por ante
éste juzgado y secretaría del que

           Páse "lóSt

suscribe, bajo apercibimiento de lo
que hubiere lugar por derecho.

Salta, Noviembre 24 de 1020-
Juan Ramón Tula E. S.

1 POSTERGACION— Por disposí-
ción del señor juez doctor Daniel.-

i • Etcheverry se lince saber a todos ios
interesados que en los autosde quie-
brri de don Ramón Jorge y doña.
María-1. de Jorge, ha sido poster-

í * gada la junta de acreedores pén-
I diente para el día diez y ocho del
■ corriente a las nupve horas—Salta,  

Diciembre 10 de 1920.— Tomás
j Izar rúa lite escribano secretario.

  SUCEu>ORIO;--Habiéndose de-
j clarado abierto el juicio sucesorio

de doña Dorotea Veqúís de'Suarez
por auto de fecha de ayer del señor
jiiez de primera instancia v tercera

, nominación doctor Humberto- Cá-
! nepa; se cita, llama y emplaza a
j tocios los que se consideren con al-
: gán, derecho a esta sucesióu.,sé'pre-
[ senten a hacerlos valer dentro del
; término d(e treinta días bajo-aperci-
j bimiento de lo que hubiese lugar-

en derecho.
.Salta, Octubre 27 de 1920

Ricardo A. Mcssone, SBcraisritr

■ SUCESORIO—El señor juez
i de primera instancia ,y tercera no-
1 urinación doctor Humberto Cánepa,
( ha dispuesto se cite, llame y era.-  
1  'place por el término de treinta días
. contados desde la primera publica-
I ción del presente,' a todos los que
• se consideren con derecho a ios'

bienes dejados por falleciteiento
¡ de don Juan Mauro ya sean como

herederos o acreedores para que
         de dicho término comoarez-• • k.
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can a deducir sus acciones en for
ma por ante este juzgado y secreta
ría del que suscribe, bajo apercibí’-,
■miento de lo que hubiere lugar por
derecho.

Salta, 'Diciembre 9 de 1920
Ricardo JV. Messone I. S

REMATES

reas de .chacras o' su producto en
majz, un juego de sofá, sillones y
sillas de baqueta, una mesa ama
no, un velador, un ropero con es-
pejóry una máquina coser.  

Cada Comprador entregará el
importe en el acto del' remáte'.  

Ricardo' López

 

Por Ricardo Lófez'
  REMATE DE CRÉDITOS

El ^día miércoles 22 de Diciein-
bre, a las 15 en punto, en el Joc
key Bar, plaza .9 de Julio, avenida
Alsina, y por orden del Juez de pri
mera instancia doctor Alberto Men-
dióroz, venderé a la más alta ofer
ta y dinero'de contado los créditos
a cobrar, valor de $ *1.261.80 '%>
•pertenecientes al activo dé la suce
sión de Pedro Enricb, y cuyo deta
lle se leerá en ¿1 acto* de la venta.

El comprador pagará el precio
en el mismo acto.

Salta, ix de Diciembre de 1920
Ricardo Lapes Kartista.

Imprenta OpKr«At<  

 

      

Por Ricardo López  

El día 24 de ’Diciembre *-a las
16 en punto, en el Jockey Bar, pla
za 9 'de Julio y por orden del Juez
de x.a Instancia doctor Humberto
Cánepa, venderé a la más alta ofer
ta y dinero de contado los siguien
tes bienes; Dos caballos gateados,-
11110 calorado y otro zaino,, dos ca
rros, dos arados discos, dos bectá-

 

   

 


